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REGLAMENTO DE HABILITACIÓN DE CHASIS 2023 

 

ANEXO 1: HABILITACIONES TARDÍAS 

Las solicitudes de Habiltación, así como las de re-habilitación presentadas fuera de término 

abonarán los siguientes aranceles: 

CHASIS DE FABRICACIÓN NACIONAL: 

(Chasis Tipo “Grandes” y “Cadetes”) $ 125.000 por modelo 

 

CHASIS IMPORTADOS: 

(Chasis Tipo “Grandes” y “Cadetes”) $ 525.000 por modelo 

Las Inspecciones se abonarán según la tabla de valores actualizada en la web de la CDA, 

según la fecha de realización de la misma 

http://www.cdaaca.org.ar/be//adjuntos/Lice_2322022121625.pdf Más viáticos en el 

caso de los lugares de mayores a 75 km de C.A.B.A. 


